
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Octava) de 14 de julio de 2022 (peticiones de decisión 
prejudicial planteadas por el Bundesverwaltungsgericht — Austria) — EPIC Financial Consulting Ges. 

m.b.H. / República de Austria, Bundesbeschaffung GmbH

(Asuntos acumulados C-274/21 y C-275/21) (1)

[Procedimiento prejudicial — Contratos públicos — Reglamento (UE) n.o 1215/2012 — Inaplicabilidad a 
los procedimientos de medidas provisionales y de recurso contemplados en el artículo 2 de la Directiva 
89/665/CEE cuando no existe un elemento de extranjería — Directiva 2014/24/UE — Artículo 33 — 

Asimilación de un acuerdo marco a un contrato, en el sentido del artículo 2 bis, apartado 2, de la Directiva 
89/665 — Imposibilidad de adjudicar un nuevo contrato público cuando ya se haya alcanzado la cantidad 
o el valor máximo de las obras, suministros o servicios a que se refiere el acuerdo marco — Normativa 

nacional que establece el pago de tasas de acceso a la justicia contencioso-administrativa en el ámbito de 
los contratos públicos — Obligaciones de determinar y abonar las tasas de acceso a la justicia antes de que 

el juez se pronuncie sobre una solicitud de medidas provisionales o un recurso — Procedimiento de 
adjudicación de contrato público opaco — Principios de efectividad y de equivalencia — Efecto útil — 

Derecho a la tutela judicial efectiva — Directiva 89/665/CEE — Artículos 1, 2 y 2 bis — Artículo 47 de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea — Normativa nacional que prevé la 

desestimación de un recurso en caso de impago de las tasas de acceso a la justicia — Determinación del 
valor estimado de un contrato público]

(2022/C 359/07)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesverwaltungsgericht

Partes en el procedimiento principal

Demandante: EPIC Financial Consulting Ges.m.b.H.

Demandadas: República de Austria, Bundesbeschaffung GmbH

Fallo

1) El artículo 1, apartado 1, de la Directiva 89/665/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, relativa a la coordinación 
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los procedimientos de recurso 
en materia de adjudicación de los contratos públicos de suministros y de obras, en su versión modificada por la Directiva 
2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, debe interpretarse en el sentido de que la 
celebración de un acuerdo marco con un único operador económico, con arreglo al artículo 33, apartado 3, de la 
Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y 
por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE, corresponde a la celebración del contrato contemplado en el 
artículo 2 bis, apartado 2, de la Directiva 89/665, en su versión modificada por la Directiva 2014/23.

2) El artículo 33, apartado 3, de la Directiva 2014/24 debe interpretarse en el sentido de que un poder adjudicador no 
puede seguir basándose, para adjudicar un nuevo contrato, en un acuerdo marco cuya cantidad o valor máximo de las 
obras, suministros o servicios de que se trate hayan sido ya alcanzados, a menos que la adjudicación de dicho contrato 
no dé lugar a una modificación sustancial de dicho acuerdo marco, como prevé el artículo 72, apartado 1, letra e), de 
dicha Directiva.

3) El principio de equivalencia debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una normativa nacional que establece, 
para las solicitudes de medidas provisionales y los recursos relativos a un procedimiento de adjudicación de contratos 
públicos, normas procesales distintas de las que se aplican, en particular, a los procedimientos en materia civil.

4) El artículo 1, apartado 1, de la Directiva 89/665, en su versión modificada por la Directiva 2014/23, considerado a la luz 
del artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, debe interpretarse en el sentido de que 
se opone a una normativa nacional que obliga al justiciable a identificar, en su solicitud de medidas provisionales o en su 
recurso, el procedimiento de adjudicación de contrato público de que se trate y la decisión impugnable por separado 
contra la que interpone el recurso, cuando el poder adjudicador haya optado por un procedimiento de adjudicación de 
contrato público sin publicación previa de un anuncio de licitación y el anuncio de adjudicación del contrato no haya 
sido publicado todavía.
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5) El artículo 2, apartado 1, de la Directiva 89/665, en su versión modificada por la Directiva 2014/23, considerado a la luz 
del artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales, debe interpretarse en el sentido de que:

— se opone a una normativa nacional que obliga a un órgano jurisdiccional ante el que se presenta una solicitud de 
medidas provisionales encaminada a impedir adquisiciones por parte del poder adjudicador a determinar, antes de 
pronunciarse sobre dicha solicitud, el tipo de procedimiento de adjudicación de contrato de que se trate, el valor 
(estimado) del contrato controvertido y el número total de decisiones impugnables por separado y, en su caso, de 
lotes derivados del procedimiento de adjudicación de que se trate, con el único fin de calcular el importe de las tasas 
judiciales a tanto alzado que el autor de dicha solicitud deberá abonar imperativamente, so pena de ver desestimada 
dicha solicitud únicamente por ese motivo, cuando el poder adjudicador haya optado por un procedimiento de 
adjudicación de contrato público sin publicación previa de un anuncio de licitación y, en el momento de interponer 
el recurso de anulación contra una decisión relativa a ese procedimiento, no se hubiese publicado todavía el anuncio 
de adjudicación.

— no se opone a una normativa nacional que obliga a un órgano jurisdiccional que conoce de un recurso de anulación 
de una decisión impugnable por separado del poder adjudicador a determinar, antes de pronunciarse sobre dicho 
recurso, el tipo de procedimiento de adjudicación del contrato de que se trata, el valor (estimado) del contrato 
controvertido y el número total de decisiones impugnables por separado y, en su caso, de lotes derivados del 
procedimiento de adjudicación de que se trate, con el único fin de calcular el importe de las tasas judiciales a tanto 
alzado que el recurrente deberá abonar imperativamente, so pena de que su recurso sea desestimado por este único 
motivo.

6) El artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales debe interpretarse en el sentido de que se opone a una 
normativa nacional que obliga al justiciable que presenta una solicitud de medidas provisionales o un recurso a pagar 
tasas judiciales a tanto alzado por un importe imposible de prever, cuando el poder adjudicador haya optado por un 
procedimiento de adjudicación de contrato público sin publicación previa de un anuncio de licitación o, en su caso, sin 
publicación ulterior de un anuncio de adjudicación de contrato, de modo que dicho justiciable puede encontrarse ante la 
imposibilidad de conocer el valor estimado del contrato en cuestión y el número de decisiones impugnables por 
separado que fueron adoptadas por el poder adjudicador y sobre cuya base se calcularon dichas tasas.

(1) DO C 320 de 9.8.2021.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Décima) de 1 de agosto de 2022 — Aquind Ltd, Aquind 
Energy Sàrl, Aquind SAS / Comisión Europea, República Federal de Alemania, Reino de España, 

República Francesa

(Asunto C-310/21 P) (1)

[Recurso de casación — Energía — Reglamento (UE) n.o 347/2013 — Infraestructuras energéticas 
transeuropeas — Proyectos de interés común de la Unión Europea — Artículo 3, párrafo 4, y el 

artículo 16 — Delegación de poderes en la Comisión Europea — Artículo 290 TFUE — Reglamento 
Delegado (UE) n.o 2020/389 — Modificación de la lista de la Unión de proyectos de interés común — Acto 

adoptado por la Comisión — Derecho de objeción del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión 
Europea — Plazo — Naturaleza del acto antes de la expiración de dicho plazo]

(2022/C 359/08)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrentes: Aquind Ltd, Aquind Energy Sàrl, Aquind SAS (representantes: C. Davis y S. Goldberg, Solicitors, y E. White, 
avocat)

Otras partes en el procedimiento: Comisión Europea (representantes: O. Beynet y B. De Meester, agentes), Reino de España 
(representante: M. J. Ruiz Sánchez, agente), República Federal de Alemania, República Francesa)

Fallo

1) Desestimar el recurso.
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